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1844,

Boletín Oficial Balear
Artículo de Oficio.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA.
Esta comisión ha señalado el día 1? de marzo próximo para e¡ 

exámeo de maestros y el 15 del mismo para el de maestras: y si
guientes otiles y necesarios. En su consecuencia los aspirantes podrán 
presentar sus solicitudes documentadas en el término que previene 
el reglamento vigente que para su conocimiento se inserta en el Bo- 
etm oficial de esta provincia. Palma 31 de enero de 1841 —Por 

acuerdo de la comision-jUar-rano Cdnmes y Ramis, vocal secretario.

REGLAMENTO DE EXÁMENES
VARA MAESTROS DE ESCUELA ELEMENTAL Y DE ESCUELA SUPERIOR 

de instrucción primaria.

TITULO I.
h espedicion de los títulos de maestro y de la comisión encargada 

de examinad á los que aspiren á obtenerlos.

i- Habrá en lo sucesivo dos especies de títulos para 
ehm °S. 6 Pnmera enseñanza’ uno los maestros de escuela 

mental, y otro para los maestros de escuela superior.
^dio» ^n08 t/,UJ°Me csPedlrán Por ja Dirección general dees- 
uutos en nombre de b. M. °
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1B1 rt 3? Para obtener estos títulos deberán preceder exámenes en 
18 -^-^Xfcncia habrá nna comisión especial encar

gado de examinará todos los que aspiren á obtener titulo de , 
tro de esencia elemental, ó de esencia superior, como se p ev 
C| a.ti.nh, ao, Ululo 3^= la ley prowtipnal de m«Uucei«n primar 
dC ArtÍ"'^ ^^on se compondrá de cinco individuo, y un 

^cret^ á. saben de! presidente de

trucciñn primaria, ó quiSh haga siib vece , ) , anrps nombradosotro de sus individuos, y de dos maestros examinadores, nombra 
los tres por la misma comisión provincial. pnnlta-

Art. 6? Mientras se estableen escudas normales en P 
Jes de provincia, ó hasta que h-ya maestros con Ululo o sp 
diente para la ensciianza superior prnnana, nombraran r . p 
vas comisiones provinciales los dos maestros examina 
que tengan título de escuda dementd, cuando =1 exam n fue p a 
maestros de esta clase. Mas siepdo este para mees ros .de escn^^^ 
perior, nombrarán .dos catedráticos de segnm a erm . ' . q J
'idad, instituto ó colegio público que estunere bajo la inspección 

E° Ar77? No podrán tener lugar los exámenes de 1. segunda clase 
espesada en el ' rtículo anterior, en las capitales de provmu donde 
no' haya maestros de escuela superior, ni establccmuentos pubhco, de

^“cu^odolTayan establecido Us escuelas normales de provincia, 

d hubiere maestros de escuela superior con Utu o 
serán nombrados entre estos los dos maestros exi ’
la enseñanza elemental, como para a suptaor pr , £ ereArt. 8? Será secretario de la comisión de exámenes el que lo tuer

de la comisión superior provincial. onnv„ríín cada tres año?,
Art. q? Las comisiones de exámenes se renovaran cacl 
dicudoser reelegidos indefinidamente los que hubieren servíArt. 9?

pu
tos destinos.

Art. io.
cia dará

Los presidentes de las comisiones superiores de provin 
parte a! ministerio de h Gobernaeion por medio d«i a U 

reccion general de estudios, de los sugetos que hubieren sido eleg
para la comisión de exámenes. . sel-gArt.il. Las comisiones de examenes se reunirande se s 
meses, durante los ocho primeros dias de marzo y seUemb,: 
proceder al examen de los individuo, que aspiren a obt 
maestro de escuela elemental d escuela supenor; y sol en c r 
tancias etUnordinams, y con conocimiento y aprobación de la
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reccion genere! de estudios, podrán tener lugar estos exámenes en 
otras épocas.

- Art. 1 2. Las comisiones anunciarán al publicó por 'edictos y por 
medio de los periódicos oficiales con un mes de anticipación, el dia 
fijo en que se ha de dar principio á lus exámenes en las dos épocas 
Sefiahidas.

Art. 13. El término dentro del cual se han de verificar dichos 
exámenes en cada una de las épocas señal idas será de’ 15 dias.

Art. 14. Para que puedán tener lugar los exámenes'se requiere 
la asistencia de cuatro individuos de la comisión por lo menos.

Art. 15. Los qtie aspiren á ser examinados para maestros se ins
cribirán en la secretaría de la comisión tres dias antes del señalado 
para dar principio á los exámenes, y presentarán: primero, la fé de 
bautismo legalizada con que acrediten tener 20 años de edad Cumpli
dos; y segundo, una certificación del ayuntamiento y cura párroco del 
logar de su último domicilio, siempre que hayan residido en él mas 
de seis meses, que acredite su buena conducta, moral y política.

Art. 1G. Los exámenes, tanto p ira maestroá de escuela elemen
tal como para h>s de escuela superior primaria, se harán por escrito, 
y de palabra. Estos últimos serán siempre públicos. Todds los exa
minandos, cscepto el primero, estarán obligados á asistir y presen
ciar, por lo menos, uno de los exámenes orales, antes que les llegue 
su turno; presentándose en el acto al secretario de lá comisión para 
que tome nota de su asistencia, sin cuyo requisito no serán examinados.

TITULO II. /'

Exámenes de maestrospara escuelas elementales deinstruccionprimaria.
Art. 17. Los que soliciten título de maestros de escuela elemen

tal primaria, serán examinados en las materias siguientes:
i? Principios de religión y moral, doctrina cristiana por el ca

tecismo ordinario de la diócesis, por el catecismo histórico de Fleurí, 
y compendio de la religión de Pintón por ahora y basta que haya 
trascurrido dos años desde la publicación de esté reglamento. Pasado 
este tiempo, se exigirán mayores conocimientos de historia sagrada y 
deberes religiosos y morales.

2‘} Lectura en libro impreso, y en manuscrito moderno y antiguo.
3^ Escritura en letras mayúsculas y minúsculas, y en la letra 

Usual-de cada, aspirante.
4? Princi{iios de aritmética; teórica y práctica de la numeración; 

Odirion, sustracción,'multiplicación, y divisron por números enteros 
y denominados; fracciones comunes y decimales.

5? Elementos de gramática castellana; conocimiénto de las partes 1 
de' ta oración, aUátids gram itical, y ortografía teórica y práctica.
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6? Sistemas para la dirección, gobierno y enseñanza de las es

cuelas, y métodos especiales de enseñanza de lectura y escritura.
Art. 18. Se procederá' al exámeo por escrito para maestros de 

escuela elemental, del modo que se espresa a' continuación.
Reunidos todos los que han de ser examinados en Ja sala ó pieza 

destinada para los exámenes, y colocados de manera que puedan es
cribir con comodidad, sin copiar unos loque escriban otros, y sin dic
tarse ó ausiliarse mutuamente; escribirán a' un mismo tiempo un al
fabeto de letras mayúsculas del tamaño que señale uno de los exa
minadores.

Después escribira'n una máxima ó sentencia que no pase de dos 
<5 tres líneas, dictada por un examinador, en letra gruesa de tamaño 
determinado.

Y por último se les dictara' otra máxima ó sentencia, que escri
birán en letra pequeña usual.

Este ejercicio durará una hora a' lo mas; y para él se proveerá 
de papel á los examinandos, cuidando cada uno de ellos de preparar 
su pluma y tintero, que deberán llevar consigo.

Art. 19. Se procederá después por los examinadores á dictarles 
una cuenta de cada una de las cuatro reglas elementales de aritmética 
por números enteros, una de denominados, otra de quebrados comu
nes, y otra de decimales, que sacarán allí mismo.

En estas operaciones podrá emplearse otra hora.
Art. 2Q. En seguida se pasará al exámeo por preguntas en los 

términos siguientes.
Los examinadores tendrán preparada una serie ó lista de pre

guntas, numeradas desde uno á cincuenta ó sesenta, y con separa
ción, para cada una de las materias —Religión y moral. — Lcctura.— 
Escritura. —Aritmética.—Gramática castellana. — Ortografía.

Se dará principio por las preguntas sobre religión y moral, po
niendo en una bolsa ó caja acomodada un número de bolas exac
tamente igual al de preguntas, y con la misma numeración. Prepa
rados los examinandos para escribir en distinto papel de aquel en 
que escribieron las planas y cuentas , las preguntas que salieren á 
la suerte y sus correspondientes respuestas, se sacará una bola por 
uno de los examinadores ó persona designadada por estos, se leerá 
en alta voz el número con que estuviere marcada, y acto continuo 
leerá un examinador la pregunta correspondiente á este número, de 
manera que puedan oirla y escribirla todos los examinandos; cuidan
do estos de anteponerle siempre el número que la distingue, para 
remitirse á él en la contestación, sin tener que escribir dos veces la 
pregunta. Después que esta haya sido escrita por todos, se proce
derá á sacar otra bola, á publicar el número que señale, y á dictar 
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la pregunta correspondiente en los términos espresados. Escrita es
ta, se sacará la tercera, y se hará lo mismo que con las anteriores.

Cuando se hayan escrito las tres preguntas sobre una materia, 
religión y moral, por ejemplo, se pasará á hacer lo mismo con res
pecto á otra.

Al efecto se pondrán de nuevo las bolas en la bolsa, se sacarán 
sucesivamente otras tres, y se escribirán las preguntas correspondientes.

Lo mismo se ejecutará para cada una de las materias y listas 
restantes.

Art. 2i. Todos los examinandos contestarán necesariamente á 
una pregunta, á lo menos, de las tres que sobre cada materia hubiese 
indicado la suerte. Si contestasen á todas las preguntas, ó á mucho 
ndmero de ellas, contraerán mayor mérito para la nota que haya de 
ponérseles; pero deberán abstenerse de hacerlo á las que no supieren 
bien, porque es mas meritorio el dar pocas respuestas satisfactorias, 
que muchas, si son vagas, inexactas ó erróneas.

Siempre pondrán al margen de cada respuesta el numero de la 
pregunta correspondiente.

Art. 22. El acto de sortear las preguntas y escribir su contes
tación durará dos horas. Pasadas estas, recogerá cada uno los pape
les demuestras de letra y escritur», cuentas, preguntas y sus respues
tas, y los incluirá en un pliego cerrado, poniendo en el sobre por le
ma la palabra ó sentencia que eligiere.

En otro pliego pondrá su nombre, apellido y rúbrica, cerrándola 
también, y escribiendo en el sobre el mismo lema que hubiere puesto 
en el primero. Todos entregarán estos pliegos al secretario, y se re
tirarán, quedando de este modo concluido el acto.

Art. 23. Al dia siguiente se reunirán los examinadores para abrir 
los pliegos; y empezando por uno de los que contienen las piezas de 
examen, las reconocerán cuidadosamente, graduando el mérito de cada 
una, y anotando la censura que juntas merezcan, según sn conciencia, 
en el mismo papel donde están escritas las respuestas, á que deberán 
acompañar (ó quedar agregados) los demás papeles.

Art. 24. Lo minino se hirá con los otros pliegos cerrados, basta 
que se hayan reconocido y calificado todas las piezas d documentos 
de exámen.

Art. 25. Los examinadores habrán establecido de antemano una 
censura graduada por puntos, fijando el número menos indispensable 
para la aprobación; otro para la calificación de superior:, y el máximo 
para los que merezcan la nota de sobresalientes. La menor censura, 
d la de suficiente, se designará con el número 1?; la segunda ó su
perior con el doble; y Ja mayor ó de sobresaliente con el triple.

Podrán determinarse, por ejemplo, diez y ocho puntos regulando 
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seis como mínimo indispensable para la aprobación, doce para la cen
sura media, y diez y ocho para la suprema; haciendo sin embargo 
constar en el espediente los puntos intermedios a' que hubiere lle
gado cada uno. .

Acto continuo se abrirán los pliegos que contienen los nombres^ 
y se agregará cada uno al espediente á que corresponda. , ,

Art. 26. En el mismo dia d otro que señale la comisión de 
exámenes se dará principio al examen oral, que será siempre pú
blico, y que deberán presenciar todos los examinandos.

Att, 27. Se procederá al eximen de estos individualmente y por 
el órden de su presentación en la secretaría.
' Art. 28. Cada individuo sufrirá el examen de una hora en los 
términos siguientes. Primero, el vocal eclesiástico de la comisión Ir  
examinará de doctrina cristiana, haciéndole esplicar el punto d pre
gunta del catecismo que tenga por conveniente, de un modo breve, 
claro, y acomodado á la capacidad de los niños, empleando en esto 
un cuarto de hora. Después se le dará por uno de los examinadores 
un libro impreso para que lea en voz alta el trozo ó párrafo de 
prosa que se le señale: á continuación leerá otro en verso; y por úl
timo en manuscrito ó cuaderno litografiado de letra moderna y anti
gua. Hará el análisis gramatical de la frase ó frases que se le seña
len entre las que hubiere leído, ose le dicten; y responderá á lo que 
se le pregunte sobre h teórica y práctica de la ortografía, invirtien
do en esto por los menos veinte minutos. El tiempo restante hasta 
completar la hora, se empleará en responder á las preguntas que 
hicieren los examinadores sobre las varias materias de enseñanza, 
pudiendo pedírsele esplicaciones acerca de las respuestas dadas por 
escrito, acerca de métodos de enseñanza y del contenido del regla
mento de escuelas. ,

Art. 29 Cada uno de los examinadores anotará para su gobierno 
la censura que en su concepto merezca el examen que acaba de ve-» 
rificarsp, y se pasará á examinar á otro individuo; y asi sucesiva
mente á todos los que hayan de ser examinados en el mismo día.

De este modo se irá examinando á todos en el primer dia ó en 
los sucesivos é inmediatos. ,

Art. 30. Terminado cada dia el acto de los exámenes, quedaran 
solos los jueces examinadores, é irán reconociendo uno por uno 
los ejercicios escritos correspondientes á los individuos que acaban de
see examinados; cotejarán la censura que hayan merecido en uno y 
otro exámen; y con arreglo al juicio que hubieren formado <?el todo, 
determinarán la censura definitiva, espresándob por escrito cn^ e, 
respectivo espediente con la enunciada nota de Aprobado ntim, 1?; 0 
la de Superior número 2’’, ó Sobresaliente número 3?

M.C.D. 2022



127 
'TITULO ni.

Exámenes de maestros para escuelas superiores de instrucción primaria.

Art. 31. Para obtener título de maestro de escue/a superior de 
instrucción primaria, deberá preceder examen sobre las materias si
guientes:

1? Aritmética hasta el conocimiento de las proporciones, reglas 
de tres } de compañía, con Jos quebrados comunes y decimales.

2? Nociones de geometría, líneas rectas y curvas, perpendicula
res, paralelas, ángulos; propiedades de los triángulos; superficies de 
los polígonos y del círculo; volumen y solidez de los cuerpos.

3*1 Dibujo lineal.
Nociones generales de física é historia natural, aplicables á 

los usos comunes de la vida.
5*1 Elementos de geografía é histori*, particularmente la geogra

fía é historia de España, con algunas nociones de las esferas terres
tre y armilar.

61 Tndo lo que se comprende en la enseñanza primaria elemen
tal, con alguna ostensión en lo relativo á instrucción moral y religiosa.

Art. 32. Se podrá dispensar por espacio de tres años, contados 
desde la publicación de este reglamento, la parte de examen rela
tiva á física é historia natural, dando en este caso al interesado un 
título especial, interino, en virtud del cual quedará obligado á some
terse al examen de estas materias en el término que se le prefijare 
dentro de los tres años arriba determinados; y también quedará obli
gado á proveer entre tanto á aquellos dos ramos de enseñanza, por 
medio de personas aptas en concepto de la comisión superior de la 
provincia en que estableciere su escuela.

Art. 33. Para verificar el eximen se tendrán preparadas las lis
tas de preguntas relativas á las materias designadas, sacando á la 
suerte tres bolas numeradas por cada una de las materias; y escri
tas las diez y 01 ho preguntas jjor todos ios que van á ser examina
dos, pasarán á contestarlas en la misma forma ordenada en el art. 20.

Est'3 ejercicio durará tres horas.
Art. 34. Los pliegos que contienen las respuestas, asi como los 

que contienen los nombres de los individuos, se abrirán y calificarán 
con iguales formalidades y precauciones que los pliegos de examen 
para maestros de esruc-la elemental.

Art. 35. El eximen verbal tendrá después lugar en distinto dia; 
8erá siempr'e publico, y durará dos horas para cada uno de los as
pirantes.

, La primera hora se empleará en hacer preguntas, y pedir cs- 
PÜcaciones ó ejemplos concernientes á las materias especiales de en-
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1 $8 ,
señanza superior primaria;."y la segunda en todo lo relativo d ense- 
fianza elemental primaria.

Art. 36. Terminados los exámenes verbales, se reconocerán de 
nuevo los ejercicios por escrito, y se estender-á la censura definitiva 
en el respectivo espediente con la nota y número que cada uno haya 
merecido, como se previene en el artículo 24.

, * • ' . . y, ' ) Mi) : L ’ r f V
TITULO IV.

Examen de maestras.

Art. 37. Los ex-ímenes para maestras se verificirdn también dos 
veces al ano, en las e'pocas determinadas en el artículo 11 dando 
principio á ellos quince dias después del señalado para comenzar 
los de los maestros.

Se anunciaran al público en los mismos términos que los exá
menes de estos.

Art. 38. Las que aspiren á ser examinadas, presentarán en la 
secreta)ía de la comisión los mismos documentos que se exigen á 
los maestros, y fe de casadas, si lo fueren.

Art. 39. En lugar de los maestros de que trata el art. 5? se agre
garán á la comisión para estos exámenes dos maestras, ó en su de
fecto dos señoras peritas en las labores que se han de ensenar en las 
escuelas.

Art. 40. Los exámenes de maestras no serán públicos.
Art. 41. Serán examinadas en las materias siguientes: Religión 

y moral, lectura, escritura, y cuentas, por números enteros hasta la 
división de pequeñas cantidades por divisores simples, y en las labo
res propias de su sexo, especialmente las mas usuales, y de inme
diata utilidad para las familias pobres.

Art. 42. Se procederá el examen, haciendo que escriban simul
táneamente el alfabeto y las sentencias de que trata el art. 18.

No se harán preguntas por escrito, sino que se pasará al exa'- 
men verbal e' individual,comenzando por la doctrina cristiana, lu
ciendo después que lean en libro impreso y manuscrito, y luego se 
les preguntará sobre gobierno de las escuelas, deberes de las maestras 
con respecto á las autoridades, á los padres, y á las niñas que han 
de tener á su cuidado; especialmente los relativos al aseo, laborio
sidad y conducta moral y religiosa de sus discípulos, á quienes deben 
preparar convenientemente para que lleguen á ser buenas madres de 
familia; y por último se las examinará sobre el contenido del regla
mento de escuelas. ,

A las que tengan nociones de gramática castellana, y especial
mente de ortografía, de geografía, de historia, &c., se les preguu-
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tara también sobre estas materias; y las que en ellas esten instruidas 
merecerán siempre la nota de sobresalientes con el número 3?, sien 
las materias de rigurosa enseñanza no estuviesen atrasadas.

Art. 43- La censura que haya merecido cada una de las aspi
rantes se pondrá en el respectivo espediente, con la nota y número 
que le corresponda.

Art. 44. En casos especiales podrán tener lugar los exámenes 
de maestras ante las comisiones locales ó de pueblo, autorizadas es- 
presamente para ello por la respectiva comisión superior provincial, 
dando esta conocimiento á la dirección general de estudios de su re
solución en cada caso.

Art. 45. En defecto de maestras aprobadas, podrán las comisio
nes locales valerse interinamente de otras que merezcan su con
fianza para las escuelas públicas de niñas , dando cuenta para su 
Aprobación á la comisión superior provincial.

TITULO V.
Disposiciones generales.

Art. 46, Los secretarios de las comisiones de exámenes llevarán 
actas en relación de los ejercicios generales é inviduales, escritos 
ó verbales, en que consten las preguntas escritas, remitiéndose á las 
respuestas que obrarán en los espedientes; y también las preguntas, 
reflexiones ú objeciones verbales, con indicación sumaria de las con
testaciones.
, Estas actas se firmarán por el presidente de la comisión, por el 
individuo examinado, y por el secretario.

Art. 47- Se facilitará por las comisiones de examen á los que 
layan sido aprobados para maestros una certificación arreglada al 
•nodelo que acompaña á este reglamento, y firmada por todos los 
vocales y el secretario.

Con esta certificación podrán presentarse los interesados, por 
s* d pur medio de un apoderado, á sacar el título correspondiente 
Cn la Dirección general de estudios.

Art. 48. Los títulos, tanto de maestros de escuela elemental 
^otno de escuela superior primaria, se estenderán en la forma y pa
Pel que S. M. se digne determinar.

TITULO VI.

Disposiciones transitorias.
SionV ^0D^0,;me dispuesto en el art. 22 del plan provi- 

a de instrucción primaria, continuarán pagando los maestros y 
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maestras de escuela elemental por el título, certificado y demas gas
tos de exámen, las mismas cantidades que ge pagan en la actuali
dad; á saber: 

Por el título..................................................... 160 rs.
Por el certificado de exámen y aprobación, 65 rs. distri

buidos en la forma siguiente:
Con aplicación al presupuesto de instrucción pública. . 25
A los dos examinadores................................................... 20
Al secretario de la comisión............................................ 15
Al portero........................................................................... 5

Art. 50. Por el título de maestro para escuelas superiores de 
instrucción primaria, nuevamente establecidas y destinadas á. una 
enseñanza mas estensa y generalmente mas lítil que la que se da en 
las escuelas comunes de latinidad, pagarán los aspirantes. . 200 rs.

A cada examinador........................................................... 20
Al secretario de la comisión por el certificado de examen. 25
Al portero........................     10
Con aplicación al presupuesto de instrucción pública. . . 25

Art. 51. Las certificaciones de examen y aprobación se darán en
papel del sello correspondiente.

Art. 52. Al recibir los interesados su titulóse les entregará un 
ejemplar de la ley y reglamentos vigentes para su puntual obser
vancia, y pagará por ellos el coste de impresión.

Art. 53. Los maestros de la clase.elemental, que teniendo títu
lo con el número 1?, aspiren á obtenerlo con el número 2?. ó el 3?, 
se someterán á nuevo eximen, y^satisfarán solo los derechos de este 
eximen en caso de haber merecido la censura correspondiente, sin 
que deban pagar nada por el nuevo título que se les espida.

Modelo ele la certificación deque trata el artículo 47*
Los infrascritos presidente y vocales de la co

misión superior de instrucción primaria de 
la provincia de........ ... .
Certificamos que D. (N.) natural de

de edad de > aspirante al título de maestro de escuela
elemental, ha sido examinado en los dias de
mes y afio, con arreglo á lo dispuesto en bl reglamento de exámenes. 
Después de haber cumplido con lo que se. previene en los artículos 

............. t................ y .......................... del mismo reglamento, se 
sacaron por suerte las siguientes preguntas paira que toiitestase por 
escrito; á saber:
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Religión y moral.

i? .pregunta
Respondió (ó no.)
2® pregunta
Respondió (ó no.)
3^ pregunta
Respondió (ó no.)

Lectura^
pregunta

Respuesta
29 pregunta 
Respuesta
39 pregunta 
Respuesta

Escritura.
19 pregunta
Respuesta
29 pregunta 
Respuesta 
39 pregunta 
Respuesta

Aritmética..
19 pregunta
Respuesta
29 pregunta 
Respuesta
39 pregunta 
Respuesta

Gramática castellana.—Orto^rapa., 
19 pregunta 
Respuesta
29 pregunta 
Respuesta 
39 pregunta 
Respuesta

■■ . . • •
Métodos generales y especiales de enseñanza. 

19 pregunta
Respuesta 
a9 pregunta
Respuesta
39 pregunta - 
Respuesta
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J32
Se procedió' después al eximen verbal, también conforme al 

glamento; y toé preguntado por el señor vocal eclesiástico, 
(sobre tal......................) y respondió ó esplico.
el término de....................

re

todo en

En seguida se le hicieron preguntas sobre................. ftal'l ñor
e vocal Sr.D (N.); después por el Sr. D. (N.) sobre tal. . . ;
cñr i I I -■) S°urc lal....................... y de este modo tras-
curndo el termino de dos horas, se retirá el examinando, según que 
todo consta de actas y en el respectivo espediente. A su debido tiem
po se procedió a reconocer la censura que habla merecido en el exi
men por escrito; se cotejó con la del examen oral, y se le gradúa- 
ron t. . ... . pumos; resultando que este candidato habla dado
pruebas de capacidad para desempeñar la enseñanza primaria ele
mental y mereca la nota de. ...... t.................. y e| ntimer0

•> "' o* , v
En su consecuencia hemos acordado dar á dicho D. N. el pre

sente certificado, para que haciéndole valer en la Dirección general 
de estudios, se le espida el título correspondiente. Dado en 
a t.................de........................de........................
ir- j 1 • , , . Firmas del presidente y vocales,
firmas del interesado y secretario. 3

NOTA. Cuando el individuo hubiere sido examinado pura maes
tro de escuela superior de instrucción primaria, se espresara asi, y 
se espec.ficaran las preguntas hechas por escrito correspondientes d 
cada una de las matenas que comprende el examen de esta clase, 
indicando las respuestas, con la relación del examen verbal y todo 

o demas prevenido en el modelo que precede, y en la forma de
terminada. r‘ ■ - . • . .

, Apr,J^<io por 8. M. la Reina Gobernadora en Real orden de 
este día. Madrid 17 de octubre de 1 Sag.-Carramolino.

COMISION ParNCIPAD DB RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Ll Sr. Intendente de esto provincia, se ha servido disponer que 
en los estrados de estas oñcmas de once y media á doce de la mañana 
de di, 8 del. comente, se proceda á la subasta de las obras que 
deben hacerse en el edihcio de los suprimidos mercenarios de esta 
ciudad, con arreglo a plan de condiciones que obra en estas ofici- 
ñas. Lo que se ansa al publico por medio de los periódicos de esta 
ciudad. 1 alma 4 de febrero de 184V.-Pedro María Santaló

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Giiasp
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